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AUSENTE:  SEÑOR MINISTRO: 
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(PREVIO AVISO A LA PRESIDENCIA) 

 

(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 12:55 HORAS) 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Se abre la sesión pública 

del día de hoy, catorce de febrero de dos mil dieciocho, 

correspondiente a esta Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

 

De manera oportuna se repartió el acta de la sesión anterior, no 

habiendo recibido comentarios, se consulta ¿en votación 

económica se aprueba el acta? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADA EL ACTA POR UNANIMIDAD DE 
CUATRO VOTOS. 
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Corresponde, en primer lugar, dar cuenta a la ponencia del 

Ministro Cossío. Buenas tardes licenciado. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

GABINO GONZÁLEZ SANTOS: Buenas tardes señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con el permiso de 

ustedes. Informo a la Sala que por instrucciones del señor 

Ministro ponente, los asuntos identificados en la lista con los 

números económicos 1, 2, 29 y 32, que corresponden, 

respectivamente, al Amparo Directo en Revisión 6851/2016 y 

Amparo Directo en Revisión 308/2017, así como el Recurso de 

Inconformidad 1054/2017 y la Solicitud de Ejercicio de la 

Facultad de Atracción 277/2017, quedan en lista. 

 

Asimismo, solicito su autorización, señora Ministra Presidenta, 

para modificar el orden de la lista y dar cuenta, en primer término, 

con los asuntos identificados con los números económicos 3, 13 

y 25. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2389/2017. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS RELATIVOS AL 
TRIBUNAL COLEGIADO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL ÚLTIMO APARTADO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del sentido 

y anuncio un voto concurrente. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Estoy 

en contra de este asunto, considero que no se surten los 

requisitos de procedencia. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias. 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
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ASUNTO NÚMERO 13 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4301/2017. 

 
El proyecto propone. 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra, lo hice con el 

criterio mayoritario. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
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ASUNTO NÚMERO 25 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
101/2017-CA. DERIVADO DE LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
101/2017 Y SU ACUMULADA 116/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra, también se hizo 

con el criterio mayoritario. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación y con 

su permiso, doy cuenta de manera conjunta con los asuntos 
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identificados en la lista con los números 4 al 6, del 8 al 12, así 

como el número 14. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4380/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5903/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5110/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4913/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5211/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5078/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5394/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5840/2017. 

Y 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5748/2017. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Doy cuenta conjunta de los asuntos identificados en la lista con 

los números 7, 15 y 16. 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5272/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4144/2017. 

Y 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4367/2017. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Doy cuenta, ahora, del asunto identificado en la lista con el 

número 17. 

 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3634/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. SE ORDENA AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
CONOCIMIENTO, QUE DÉ VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO 
CORRESPONDIENTE CON COPIA CERTIFICADA DE LA 
PARTE CONDUCENTE DE ESTA RESOLUCIÓN, EN 
TÉRMINOS DE LOS DOS ÚLTIMOS APARTADOS DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 18 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

4794/2017. 
 

El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDA A LA PARTE 

QUEJOSA DEL RECURSO DE REVISIÓN. 

 

SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 19 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

3136/2017. 
 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO 177/2017, DEL ÍNDICE DEL QUINTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Doy cuenta ahora de manera conjunta con los asuntos 

identificados en la lista con los números 20 al 24 que 

corresponden a 

 

ASUNTO NÚMERO 20 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

1528/2017. DERIVADO DEL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 5297/2017. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 21 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

956/2017. DERIVADO DEL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 2872/2017. 
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ASUNTO NÚMERO 22 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

1431/2017. DERIVADO DEL AMPARO 

EN REVISIÓN 830/2017. 
 

ASUNTO NÚMERO 23 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

1642/2017. DERIVADO DEL RECURSO 

DE QUEJA 126/2017. 
 

Y 

ASUNTO NÚMERO 24 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

1581/2017. DERIVADO DE LA 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 427/2017. 
 

Cuyos puntos resolutivos, en estos casos son:  

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 

 

SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Doy cuenta de manera conjunta con los asuntos identificados en 

la lista con los números 26 al 28, así como el número 30, que 

corresponden, respectivamente, a 

 

ASUNTO NÚMERO 26 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 

1373/2017. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 27 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 

1457/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 28 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 

1414/2017. 
 

Y 

 

ASUNTO NÚMERO 30 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 

949/2017. 
 

Cuyos puntos resolutivos, en todos estos casos, son: 

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 

 

SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 31 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 

1406/2017. 
 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 

 

SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  

 

TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, 

PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA PRESENTE 

RESOLUCIÓN. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 33 

 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 499/2017. 

SOLICITANTE: SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

DÉCIMO PRIMER CIRCUITO.  
 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA NO EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

PARA CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA 115/2017 DEL 

ÍNDICE DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 

 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO  
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos. Si no hay algún comentario, se consulta ¿en 

votación económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN RESUELTOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CUATRO VOTOS. 
 

Gracias.  
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Buenas tardes licenciada. Dé cuenta, por favor, con los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Zaldívar.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA MAESTRA CARMINA 

CORTÉS RODRÍGUEZ: Buenas tardes señora Ministra 

Presidenta, con mucho gusto. Solicito su autorización para 

modificar el orden de la lista y dar cuenta en primer lugar con los 

asuntos identificados con los números económicos 8, 25 y 29.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señora 

Ministra Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 8 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

5189/2017. 
 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 

REVISIÓN. 

 

SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 
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SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra del 

desechamiento.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS.  
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 25 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

1448/2017, DERIVADO DEL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 4914/2017. 
 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ES FUNDADO EL PRESENTE RECURSO. 

 

SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 
ESTA SUPREMA CORTE, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN.  
 

NOTIFÍQUESE; “...” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS.  
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 29 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 63/2017. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA REASUME SU 
COMPETENCIA ORIGINARIA PARA CONOCER DEL 
ASUNTO A QUE SE REFIERE ESTE EXPEDIENTE.  
 

SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA 
PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS.  
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación, doy 

cuenta con los restantes asuntos de la lista. Se da cuenta con 

los amparos directos en revisión, identificados con los números 

económicos 1 y 9 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 

 

ASUNTO NÚMERO 1 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

5130/2016. 
 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

5012/2017. 
 

 

En los cuales se propone: 

 

PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 

REVISIÓN. 

 

SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  

 

TERCERO. DESE VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO EN LOS 

TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 
A continuación, se da cuenta con los Amparos Directos en 

Revisión identificados con los números económicos del 2 al 7 y 

el número 10, que corresponden, respectivamente, a los 

números  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4804/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3368/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3254/2017. 
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ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5058/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1765/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4698/2017. 

 
Y, 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5395/2017. 

 
En los cuales se propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO. 
  
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

A continuación, se da cuenta con el  

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4402/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
REVISIÓN.  
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SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”. 
 
Lo mismo sucede con el Amparo Directo en Revisión identificado 

con el número económico 12, que corresponde al 

 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4956/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
REVISIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
  
NOTIFÍQUESE; “…”. 
 
A continuación, se da cuenta, de manera conjunta, con los 

Recursos de Inconformidad identificados con los números 

económicos 13 y 14, que corresponden, respectivamente, al 

 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
661/2017. 

Y  
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1458/2017. 
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En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”. 
 
 
Se da cuenta con el Recurso de Inconformidad identificado con 

el número económico 15, que corresponde al 

 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1281/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
TERCERO. DESE VISTA AL AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO ADSCRITO A ESTE ALTO TRIBUNAL, EN LOS 
TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…”. 
 
A continuación, se da cuenta, de manera conjunta, con los 

Recursos de Reclamación identificados con los números 

económicos 16 a 24 y el número 27, que corresponden, 

respectivamente, a los 

 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1467/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 5242/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1513/2017. 

 

 
ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1382/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1549/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1439/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1617/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1484/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1296/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 24 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1502/2017. 
 

Y  

ASUNTO NÚMERO 27 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1686/2017. 
 

En los cuales se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...”. 
 
Se da cuenta, con el Recurso de Reclamación identificado con el 

número económico 26, que corresponde al 

 

ASUNTO NÚMERO 26 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
945/2016. 

 
En el cual se propone: 
 
ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “...”. 
 
A continuación, se da cuenta, con el Incidente de Inejecución de 

Sentencia identificado con el número económico 28, que 

corresponde al 

 
ASUNTO NÚMERO 28 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 178/2017, DERIVADO DEL 
JUICIO DE AMPARO D.T. 129/2016. 

 
En el cual se propone: 
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PRIMERO. QUEDA SIN MATERIA EL PRESENTE INCIDENTE 
DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”. 
 
Y finalmente, se da cuenta, con la Solicitud de Reasunción de 

Competencia, identificado con el número económico 30, que 

corresponde al 

 

ASUNTO NÚMERO 30 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 69/2017. 

 
En el cual se propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA NO REASUME SU 
COMPETENCIA ORIGINARIA PARA CONOCER DEL 
ASUNTO A QUE SE REFIERE ESTE EXPEDIENTE. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”. 
 
Esa es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos. Si no hay algún comentario, se consulta ¿en 

votación económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 
QUEDAN APROBADOS Y RESUELTOS LOS ASUNTOS CON 
LOS QUE HA DADO CUENTA LA SEÑORA SECRETARIA 
POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
 
Gracias. 
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Buenas tardes licenciado. Dé cuenta, por favor, con los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Pardo 

Rebolledo. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO CARLOS 

MANUEL BARÁIBAR TOVAR: Con gusto señora Ministra 

Presidenta. 

 

Por instrucciones del señor Ministro ponente, quedan en lista los 

asuntos registrados bajo los números económicos 4 y 16, que 

corresponden a los siguientes asuntos: Amparo Directo en 

Revisión 4775/2017 y la Controversia Constitucional 233/2017. 

 

A continuación, le solicito su autorización para cambiar el orden 

de la lista y dar cuenta, de manera destacada, con los asuntos 

registrados con los números 1, 5, 8 y 12. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señora 

Ministra. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1956/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. DESE VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO. 
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NOTIFÍQUESE; “…”. 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Estoy 

con el sentido del proyecto, por consideraciones distintas. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ  

 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

6626/2017. 
 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 

ESTE TOCA SE REFIERE. 

 

SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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NOTIFÍQUESE; “…”  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS.  
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ  

 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6098/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
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SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

  

ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

6000/2017. 
 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 

ESTE TOCA SE REFIERE. 
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SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

NOTIFÍQUESE; “...”  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También, en contra del 

desechamiento. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización, 

a continuación daré cuenta conjunta con el resto de los asuntos. 

 

Doy cuenta con los Amparos Directos en Revisión, identificados 

en la lista con los números económicos del 2 al 4, el 6 y 7, 9 al 

11 y 13 y 14, que corresponden a los siguientes números. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
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ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5961/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4965/2017. 

 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4818/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5885/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6129/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6712/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5363/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 13 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5396/2017. 
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Y 
 
ASUNTO NÚMERO 14 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7128/2017. 
 

En los proyectos se propone: 

 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 

ESTE TOCA SE REFIERE. 

 

SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

NOTIFÍQUESE; “...” 

 

Doy cuenta con el 

 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

6051/2017. 
 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSOS DE REVISIÓN A 

QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 

 

SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

NOTIFÍQUESE; “...” 

 

Corresponde dar cuenta con los Recursos de Inconformidad 

marcados en lo económico del 17 al19, que corresponden al 

 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 

1336/2017.  
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ASUNTO NÚMERO 18 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 

1466/2017.  
Y 

 
ASUNTO NÚMERO 19 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 

1580/2017.  
 
En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Doy cuenta con los Recursos de Reclamación identificados con 

los números del 20 al 27 y el 29, que corresponden a los 

 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1589/2017.  

 

 
ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1822/2017.  

 

 
ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1833/2017.  
 



32 

 

ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1848/2017.  
 
 
ASUNTO NÚMERO 24 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1687/2017.  
 
 
ASUNTO NÚMERO 25 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1753/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 26 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1813/2017.  
 
 
ASUNTO NÚMERO 27 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1804/2017.  
 

 

Y  
 

ASUNTO NÚMERO 29 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1601/2017.  

 
En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  
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NOTIFÍQUESE; “…” 

 

A continuación, el  

 

ASUNTO NÚMERO 28 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1662/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMAN LOS ACUERDOS 
RECURRIDOS.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Finalmente, el  

 

ASUNTO NÚMERO 30 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1914/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Muchas gracias. Están a 

discusión los asuntos. Si no hay algún comentario, se consulta 

¿en votación económica se aprueban? (VOTACIÓN 

FAVORABLE).  
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QUEDAN RESUELTOS POR UNANIMIDAD DE CUATRO 
VOTOS. 
 

Gracias. 
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Señor Ministro Zaldívar. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Gracias 

señora Ministra Presidenta. En ausencia del señor Ministro 

Gutiérrez Ortiz Mena, cuya cuenta sigue a continuación, me 

haré cargo de sus asuntos, salvo que hubiera objeción por 

parte de la Sala. Gracias. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: ¿Existe alguna objeción en 

que el señor Ministro Zaldívar se haga cargo de la cuenta del 

señor Ministro Gutiérrez? (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

NO EXISTE NINGUNA OBJECIÓN. 

 

Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

GABRIELA ELEONORA CORTÉS ARAUJO: Buenas tardes 

señora, con gusto. 

 

Señora Ministra Presidenta, solicito su autorización para dar 

cuenta, en primer lugar, con los asuntos identificados en la lista 

como 2, 8, 29 y 31. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señora 

Ministra Presidenta. 

 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
845/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta.  

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que en este asunto existe mayoría de tres 

votos a favor de la propuesta.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 
Continúe.  
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta.  
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ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2412/2017. 

 
El proyecto propone: 
  
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…”. 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta.  

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra del 

desechamiento. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que en este asunto existe mayoría de tres 

votos a favor de la propuesta.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 
Continúe.  
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta.  

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 29 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

1640/2017. DERIVADO DEL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 5715/2017. 
 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 

 

SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 
ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 
EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 

NOTIFÍQUESE; “...” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta.  

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que en este asunto existe mayoría de tres 

votos a favor de la propuesta.  
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 
Continúe.  
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta.  

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 31 

 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 561/2017. 
SOLICITANTES: MAGISTRADOS 
INTEGRANTES DEL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA NO EJERCE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN SOLICITADA.  
 

SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN. 
  

NOTIFÍQUESE; “...” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta.  

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra, y por ejercer.  
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SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que en este asunto existe mayoría de tres 

votos a favor de la propuesta.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 
Continúe.  
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, continúo con el resto de los asuntos. Dando cuenta, 

en primer lugar, con los Amparos Directos en Revisión 

identificados en la lista como 1, 5, 6, 7 y 9, que corresponden a 

los expedientes: 

 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
75/2017.  
 
 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2446/2017. QUEJOSA Y RECURRENTE: 
PROCURADURÍA FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR. 

 

 
ASUNTO NÚMERO 6 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2709/2017. QUEJOSA Y RECURRENTE: 
PROCURADURÍA FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR. 

 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2273/2017. 

 

Y 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6808/2017. 

 
En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…”. 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3701/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 4 
  
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4613/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
ADHESIVO Y PRINCIPAL. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…”. 
 

 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO EN REVISIÓN 685/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDA A LA PARTE 
QUEJOSA DEL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
A continuación doy cuenta conjunta con los asuntos identificados 

en la lista del 11 al 14 que corresponden a los Recursos de 

Inconformidad. 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1628/2017. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1427/2017. 
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ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1582/2017. DERIVADO DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO 654/2016. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1491/2017. 
 

En los proyectos se propone:  

 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 

NOTIFÍQUESE; “…”. 

 

Continúo con los asuntos de reclamación listados del 15 al 24, 

26 y 27, que corresponden a los siguientes expedientes. 

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1375/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4528/2017. 

 

 
ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1814/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 6308/2017. 

 

 

ASUNTO NÚMERO 17 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1577/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 5559/2017. 

 

 

ASUNTO NÚMERO 18 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

1729/2017. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 19 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

1862/2017. DERIVADO DEL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 6759/2017. 
 

 

 ASUNTO NÚMERO 20 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

1888/2017. DERIVADO DEL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 6390/2017. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 21 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

1610/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 22 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

1676/2017. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 23 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 

1797/2017. 

 

 

ASUNTO NÚMERO 24 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

1681/2017. DERIVADO DEL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 5760/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 25 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

1705/2017. DERIVADO DEL RECURSO 

DE QUEJA 137/2017. 

Y 

 

ASUNTO NÚMERO 26 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

2019/2017. DERIVADO DEL RECURSO 

DE RECLAMACIÓN 1935/2017. 

 
 

En los proyectos se propone: 

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN. 

 

SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
Doy cuenta con el asunto  
 
 

ASUNTO NÚMERO 27 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 

1740/2017. DERIVADO DEL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 6048/2017. 
 
Y 

ASUNTO NÚMERO 28 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

1773/2017. 
 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 

 

SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

NOTIFÍQUESE; “...” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 30 

 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 325/2017. 
SOLICITANTE: PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA EJERCE LA FACULTAD 

DE ATRACCIÓN. 

 

SEGUNDO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA 

DE ESTA PRIMERA SALA. 

 

NOTIFÍQUESE; “...” 

 

Finalmente, doy cuenta con 

 
 

ASUNTO NÚMERO 32 
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SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 

COMPETENCIA 196/2017. 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA NO REASUME SU 
COMPETENCIA ORIGINARIA PARA CONOCER DEL 
INCIDENTE DE RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA 2/2017. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos con los que se ha dado cuenta Si no existe algún 

comentario, se consulta ¿en votación económica se aprueban? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CUATRO VOTOS. 
 

Licenciada, dé cuenta nuevamente con el 29, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO NÚMERO 29 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1640/2017. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
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SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 
ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 
EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 

NOTIFÍQUESE; “...” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: En ese asunto, vuelva a 

tomar votación para que quede bien la identificación con la 

votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidente, le informo que en este asunto existe mayoría de tres 

votos a favor de la propuesta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EN 
EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 1640/2017, QUEDA 
APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

Gracias. 
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Buenas tardes licenciado. Dé cuenta por favor, con los 

asuntos listados bajo mi ponencia. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

ABRAHAM PEDRAZA RODRÍGUEZ: Buenas tardes señora 

Ministra Presidenta. Con el permiso de ustedes, solicito su 

autorización, señora Ministra Presidenta, para modificar el orden 

de la lista y dar cuenta, en primer lugar, con los asuntos listados 

con los números 1 y 10. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4969/2017. 

 
El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 

 

SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 
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SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra del 

desechamiento. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7443/2017.  

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 

 

SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 
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SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra del 

desechamiento. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS.  
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo con el orden 

de la lista. Me permito dar cuenta de manera conjunta con los 

amparos directos en revisión listados con los números 

económicos del 2 al 9. 

  

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6255/2017. 

 

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6629/2017.  

 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6630/2017.  

 

 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6730/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7136/2017. 

 

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5812/2017.  

 

 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5441/2017.  

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7093/2017.  

 

Los proyectos proponen:  

 

PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN  

  

SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Doy cuenta con el  

 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6699/2017. 
 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 

 

SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 

REVISIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5863/2016.  

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 

 

SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  

 

TERCERO. DESE VISTA AL AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBICO DE LA ADSCRIPCIÓN, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN.  
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

A continuación, doy cuenta de manera conjunta con los recursos 

de inconformidad listados con los números 13 y 14. 

 

 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1583/2017.  

 

ASUNTO NÚMERO 14 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1626/2017.  

 

Los proyectos proponen: 

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD. 

  

SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

A continuación, doy cuenta de manera conjunta con los recursos 

de reclamación listados con los números del 15 al 21. 

 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1784/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 6281/2017.  

 

 

ASUNTO NÚMERO 16 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

1928/2017, DERIVADO DEL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 6672/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 17 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

1943/2017.  
 

 

ASUNTO NÚMERO 18 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

1873/2017, DERIVADO DEL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 6515/2017. 
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ASUNTO NÚMERO 19 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

1889/2017.  
 

ASUNTO NÚMERO 20 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

1774/2017. 
 

ASUNTO NÚMERO 21 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

1913/2017. 

 
Los proyectos proponen:  

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN. 

 

SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  

 

NOTIFÍQUESE; “...” 

 

A continuación, doy cuenta de manera conjunta con los recursos 

de reclamación listados con los números del 22 al 24.  

 

ASUNTO NÚMERO 22 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 26/2017-

CA, DERIVADO LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 214/2016. 
 

ASUNTO NÚMERO 23 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
100/2017-CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
236/2017. 
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ASUNTO NÚMERO 24 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
121/2017-CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
269/2017. RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO. 
 

Los proyectos proponen:  

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN. 

 

SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

A continuación, doy cuenta de manera conjunta con los conflictos 

competenciales listados con los números 25 y 26.  

 

ASUNTO NÚMERO 25 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 374/2017. 

SUSCITADO ENTRE EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA Y CIVIL Y EL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO, 
AMBOS DEL DÉCIMO NOVENO 
CIRCUITO. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 26 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 383/2017. 
SUSCITADO ENTRE EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 

ADMINISTRATIVA Y CIVIL Y EL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO, 
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AMBOS DEL DÉCIMO NOVENO 

CIRCUITO. 

 
Los proyectos proponen:  

 

PRIMERO. SÍ EXISTE CONFLICTO COMPETENCIAL. 

 

SEGUNDO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL DECIMONOVENO CIRCUITO, 
PARA RESOLVER EL ASUNTO A QUE SE CONTRAE ESTE 
EXPEDIENTE.  
 

TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DECLARADO LEGALMENTE COMPETENTE, 
PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. 
 

NOTIFÍQUESE; “...” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 27 

 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 605/2017. 
SOLICITANTE: SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EJERCE SU FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 

SEGUNDO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA 
DE ESTA PRIMERA SALA, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. 
 

NOTIFÍQUESE; “...” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 28 
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SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 635/2017. 
SOLICITANTE: TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO EJERCE SU FACULTAD 
DE ATRACCIÓN. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

Finalmente, doy cuenta conjunta con la solicitud de reasunción 

de competencia listados con los números 29 y 30. 

 

ASUNTO NÚMERO 29 

 

SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 169/2017. 
SOLICITANTES: MAGISTRADOS DEL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
VIGÉSIMO NOVENO CIRCUITO. 

 

 

ASUNTO NÚMERO 30 

 

SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 184/2017, RELATIVA AL 
CONFLICTO COMPETENCIAL 12/2017, 
DEL ÍNDICE DEL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO 
CIRCUITO. 
 

Los proyectos proponen:  
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PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO REASUME SU 
COMPETENCIA ORIGINARIA. 
 

SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. 
 

NOTIFÍQUESE; “...” 

 

Es la cuenta. 

 

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos. Si no existe algún comentario, se consulta ¿en 

votación económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 
QUEDAN RESUELTOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CUATRO VOTOS. 
 

Vistos los asuntos listados para el día de hoy, me permito citar a 

los señores Ministros a la próxima sesión que tendrá verificativo 

el próximo miércoles veintiuno de febrero del presente año. Se 

levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 13:30 HORAS) 

 

“En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, 
y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos”. 

  
 


